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-,; HOJA DE DATOS DEL CLIENn PNCA LA VENTA DE GAS NATURAL 
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Distrito 

JOSE LEONARDO OR11Z 

Corjl.RD Habilae::ional I Nombre de' Edifcio 

11 

RetaoOn ~ ~ P~-q 1~ "- 0 ......., 
□ ~-

Pn,,mcia 

CHICLAYO °"""' □ 1 

Departame<Co ~ 
,._YEQUE o 

AUTORIZACIOÑ PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSON~S _ -

Usted autoriu a Gases del PadfM:O S.A..C. (Quavíi), domiciliada en Av. los Án1etes N. 407, Piso 5, Urb. La California, Trujino, ~,.. que realice et tr.lltamiento de- todos los cbtos penoNles que suministre o se generen como consecuencia de su rebdón comercíal con Quavii , de manera indefinida o hasta que rPlloque dK.ha autorización. 
Sus datos personales serin almacenado~ en la base de datos denominada .. Cientes· de tituluidad de QuaVJl . Estos datos personates podr.ln consistir en: nombres, ~ítdos. documento de identidad. teléfonos. COffeos electrónicos. direc.dón domldliaria, entre otra información retevante para la relación comercial, tales como la contenida en la HOJA OE DATOS DEL CUENTE PARA LA VENTA DE GAS NATURAL y en todos los dowmentos que se suscriban en el marco de la prestación de servicios a favOí del CUENTE. El tratamiento pod~ ser ruliudo dlrec.umente por Quavii o a través de un te-rcer agente ldentifiado por Quavii, oonforme a los termlnos y finalidades del presente consentimiento. 
En cualquier aso, Quavil giilrantln la seguridad y conf,dend.ifidad del tratamiento de sus datos pe~nales.. La finalidad del tratamiento de sus datos consiste en: 
í} Cumpli r con los deberes v derechos propios de la retación comercial de la que usted es parte. 
ii) Difusión publicitaria Internas v externas. 
iii) Mantener un registro de W'flÜS y prospectos para contaao. 
rv) Contacnr1o para celebrar nuevu rei.Kk>nes comerciales. 
Por u l r.nón, la autoriQción para ej tnt.amiento de sus datas personales resuh:.a obíeptori.a para la ejecudón de cfd\as actividades, y en QSO de negativa, ellas no se podr.in realizar. En cualqujer caso, usted tiene ta t.acutud de r~r o ejerce-r cualquiera de los derechos mnsagndos en la Ley N• 29733, de manera gratuita, enviando Un.ill comunicación a la ~guiettte dirección: 
d.a1~person.iles@quav11 .pr 
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J 

~ -( .. ) 
-• LUIS GUILLERMO 

- : AUAGA DIAZ 
O.NJ.JC.E; _, _fi7_6"_ 7_5 ______ ___ _ _______ _ 

JOSE LEONARDO ORTIZ 
oo 20 '23 

n o.~•,~."'...,...,_,. Cllimf,O •car•~• a wnprN,e. ~,p-.,. • n~. ~ ..,_. • ~po,• Mrt,IO) ~(..-:a y.~-. ... u~-~ no_._"I» ,.....~ ~ • e~ ) 

ÍJ ~ . ~.tt:...,l,.n,,T..-.Oq,.AUf'b...,_:;aon ti,,'~ ........ ~ . ~•-..-w:o-iNlrilg:IMSebsQP,Jal~LQ-ll'Wl~de~~ 

UI c.oou tm0n".),<1 , N co n ~ e,...i.. copl.i "º c.ori1, o1.n11 l' ll 1 ¡ti., l)c,u-ho fCVJl"'Qlljo ÚI:! Gain del ·•-1'1(:o S...A. C. prohlbkta \.U ,.~ 



l c00too IGV,.S,JI 

t Q.u ov11 1-- lttO,,,lA Df. co11ZAcOII Y AUfORIZAOON o r: .. uAuctO-. PARA LA YENlA DE GA• NATURAL coNSU11moA:c1 
CATIGOldAlfN te1 -.V... Ma• •-~) Y CAT'EOORIA ■ (tto t ~MS•Ma ~» 

.,,,, 
I W.RSIOH ' 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA - CATEGORÍA B 
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SI. 1 OJS. 1S 
Sl. 11262 

10 S/ IOJ.SI 

:16 S/. 28.17 

60 S/, 17.26 

CAllGOS com, 

AC'Ofl'tf:Ndl S/ 
O~dti Conolón SJ 
ISH {1 /UD...Supen,-.t◄ab.l 

Otnn SeMdot {Ob'- CMII 

TOTIU. ., 

Cuota Seleccionada 

60 Monto: 

~ LUIS. 

GUaWIMO 

- ALIAGA 

otAZ 

O. N.LJC..E. 

fNFOAMACM>N Dll tNll!A f e 

I UI 

Tot.l 
SJ. 10.n .1~ 
SJ. 1 O)S. 7'5 

" t 035, / '5 

S/ l ,OJS. 7'5 

SJ. 1 OJS.7'5 

IGV TOTAL 

61>.36 S/ 110,76 S/ 72 6..12 
162.J9 SI 0 .2.!I S/ :JOCJ,62 

S/ " " s 
117,75 5/ )51.00 5/ 10".75 

S/ 17.26 
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NOIIBRE 

VERSIÓN 

COR~VI-F-28 

HOJA DE COTIZACION Y AUTORIZACION DE INSTALACIÓN PARA LA VENTA 
DE GAS NATURAL CONSUMIDORES CATEGORIA U (de 101 ml/mes hala 1000 
m3/mes) YCATEGORIAII (1001 ml/mes-- mJhnes) 

Propio Alquiado 

Ga 1 1 éati (s) a 
conectar 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

S/ 

TOTAL CUOTA MENSUAL 

(°)Autorizo a las siguientes personas a recibir la Instalación Interna de gas natural y algún cambio de se, requerido 0 

Nombres: LUIS GUILLERMO 

ApeUidos: ALIAGA DIAZ 

D.N.IJC.E. : 16769975 

ÚNEA DE ATENOÓN AL am,rr DESDE 
CUALQUIER TEÚFONO FIJO O CELULAR 

MARCANDO 

M.~nu1ar 
0801-00001 JOSE LEONARDO ORTIZ . úkde Q(ltJ8a.€ 

.. ,,,, 
UM:::1·11,9;: jí 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

S/ 

S/ 

1
,,-~• . ., 

. . 
. 

. 

;:·..: 

.. ,./<., .. ·---r-~- . .,;, __ 

del 20°2:\ 

Por medio del presorie doaml!no et Clerte se ob69& a la suscripáOn del Conlrao de ~ de Gas Nanl. caso oor&mno of Cierto dobot6 pago,-• 111 Distmtidora el O'IOnD elfM\lalerM • DS traba;)s rauados por corcepto do 
qtalilciOn inarra, aa>meCida, derecto de colll!Ulión y~ otro gasto ~ se genere como c:orsec,.am de lo sok::ita.d do lnstaladón det .-vicio de gas raual dorriciklrio P0f red de di.dos. 

(')Cota.ica6nComerdo: Todo adáar1o parcial o toLill deés\e. se gtSWrenll enOCatro de AlencidnalCioreoom,s,pordierie a la locaidad dorde •~ lflicadodprecio delC ...... Deaamrdo a lo~ enel artJC1Jo 8" 
<Set F>roc:editrief1o de Fac:uación paa as am::es6ones de di5Crib.dón COrnpAlfÓdlillS en el p,oyedo Masificaoón del _, del a. Naua. Nwt Nacional, ap,obado por Resoldón del CotMio Dnctivo OSNERGMIN. 
r) El Pagare - Pagiri Codeu:lot': eopo,1ecradlldoc:omo ga,a,tia. al~es&ata nx>"1)lalD por...-.valor~al lmporl&a fltwdlr, qtase...,...dlmdaeneloor&rato de unkistro 
r)Cw1a McnsuafFlrwdada: EJvalorde lílanla n::llfelGVy 11tlraras an.alde20%. oorbmea kl dispJl!sto Uld.uo..» 124Y delCóclgo Cilli. 
Cronograna de pegos del flfWCiatnieno: Podra redllnWSe en el CefWO de A1&!!nción al Cierie c::om:spo,derv • la locaidad donde se cn:ustra IA:lira:t> et pnsdio del Clene. 
El 00,rp'Obar'llil de pagc>, boNIU de vna y/o fac:lln por elcos&o total del s.ervdo ~ se,á .-.gado en•mnicilo f,ado por aiC.U enel foonalD de auorizadónde ~ 

(") Ttlbajo1i Addoraes: Traba¡of; úcionales a los ~sen la coliz:acionddCOf'lla'áo, ~s a flnardanlerto. en caso el Cior1e b sok:ile.. Encasod cae-. r,:iquercl ret.bícar lll Aa:,néda, detluá &Olalt3,' a o,xu::ión do dlchíl 
actmdaó a la .,.._esa y 8Slffll' el oosao corr~; caso au11ario, 111 e,..-a pmc:edlfd a,n el corle det serkio 

f'¡ewta~Fi.w'l::i.ada:EJvalordoleCUllan::lry91GVy!.a1lr'weslWUlcW20'%.~abdtspws1oenel~t24YdelCód9>Civi 
Oor-ogana de pago$ dol flrw1c:liani,orto: PocH n:dlmarw en elCerw de AlarDCnal ClerMco«capordone a lll localdad dor1'e M Ol'D.ll:lrh ~ dpa;io defClcne.. 
EJ c:o~obor"ce de pago. tio.a de ._..... y/o fadlla por el coS1D lotal cte, sew:io ~ ~ entragmo en el do~ fijado por el Oieru en el fonnalD de~ de naaaciOn.. 

r-, El 1iU11r ab'1Z.8 a a(s) pcnora(a) ~S)M la •Lista do A.JoriZDdOs•, q1.e vive(n) o so cn:mnra(n) enel ¡:ndio que racibn el sLIOOstm do gas natual a Aldbir' llll ntalacbl lrtwl11 de ga, nabnl yen caso se reqiMOil agu,, 
canbio.,.. et l'IICOffldo de• 11.beria de PE-AL.PE. les oee1e la potestad de apR>t.r In adeaaciores recesariu parn 1a c:orlormdad 1ecnca do 1a 1~ lrierrD ylo t.blltac:ión de gas llll\l1ll 
De ~ tonna, • aAottu • r.ablr" fonn.wner&e (flflNI' la doaTnerC.ad6n ~ c:onesporda) las l~nas 1r1amas c.onstruldas en .i Pf1ldio ~ redblnll el SUTlltatro de ga& niitLRt; y dar oori'ormldad a la taoiltac:i6n del NMcio de on 
rvtlnt.sok:itadoyauorl23doanv6:5dalCot1rdlode$1.mristroSU501loporolUbJw. 

"1..a ~ o.nari a a.,-., lnll Carta do NdlCión de~ do Slffllni&aro de gas,..._ on los siguarc. caos: (i) CI.Mfdo uego dll J visila paa la ejladónde los ....;,s dit ~el.,_ Ycnca ro twya podido iJJícar al 
Cleráe. (ii) Cuado el pr.so ro~ oon m ~ "6crims uigldos pa,a ~ 11111 S&ffll"iatm daga rall.nl (ii) e~ 1a ........ ldlriifiqu901t11 caaa qw iffpda eltuYW'islm de g1111 nnnl .,., ,nclo. En •IN caos. 
IOdo ~ fmado ~ Ul411f«to 
F'~. so eta;. c:orataroa q.e IOdos bs ~ ...,ogados • la an11f9U (oopilN, y~ WI mor). a, como Da contram• ftnTadM aran, as parles, sera, deÑUdDS enel pazo estateddD pcw bs n9'UMe5 ifiBm:)S del 

a..c:omeróai De ~191'1tco9'a.-..giada••~- posa acen:a,u a llllof,c:ira deiaampr-.a-,~plnzorm mayu,a Jdlaadean.alo •~doculw1D-

Do KUlll'do Orderado detRegllnaio deCMs de Dl.dos, aprobado porOoc:A,la &c,ro,rci N. Oil0-2008EM, elpertodo de fad~ro podr;;I MVWorlor 

a vewloc.ho dlas cardario, ulwo M tTat• da,_ c.1 ,..-.c, ......r,v. 

La copla impresa. es considerada copia no controlada Pág. 2 de 2 

Derecho n,s,,rvacJo de Prorrigas Perú SA. y efTJ)"'sas ge"'nciadas. prohibida su reproducción 
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Contrato de Servicio N' l.p'lC.3 l 'i de IKhaO.lile éXi<J~llL der»l,3 para Suministro de Gas Natural en Industrias 

Vl. DISTRIBUIDOR EN EL PUNTO D ENTREGA VII. PLAZO DEL SUIIIINllTIIO 

D6'ldo El OJ.¡Jo 1\0 Ool 2023 l<asta El O 2. Do (O Del 202$ 

GuH clol Poctllco SAC. 

Y!!,.fllCTURACION (Cllulula 12) 

--S/. _ __ IOO_ ( lll 

l

lll FOIIIIAS DI ,AOO 

. Nuevos ... 5/. ___ I OO_ f lll 

X. GARANTIAS 

1 Pagaré 
Al Pagaré-<:odeudor 

- Colocación de Efectivo 
1 

Garanlfa Bancaria 
::J Otro: 

lCI.PUNTOIEPD@AIIIA.TOSDE~='i'l-----·-------------------"-----1 
Dncd6n: AV AUGUSTO BERNARDfNO LEGUIA - 2202 MZA 01 L T 1• PISO 1 

Distrito:JOSE LEONARDO ORTIZ 

......,;nda: CHICV.YO 

O.paramento: LAMBA YEOUE 

XI. DATOS DE FACTUMCION (lllnw a6lo ., - ...... '"' dlnc:dcln de aumlm11VI 
Dirección: 
Distrito· 
Provincia: 
[)epanamenlo 

XIL 08SERVACIONES 

11!1._,.DE 

""' ainsianaa se firma .,, o.claro a 1os ciasdojmesde 

F,m,a: ✓éf/1-L/Z 
Non'Vf•: 1~ Ooediene IAaal Paari 

()l,¡¡ /C.E. : 00224-4227 

~117 Gore,UG<,no,al 

Fama: 

-e: 

ONII C.E. : 

caivo: 

LUIS 

16769975 

PROPIHI\RIO 



PRIMERA.- ANTECEDENTES 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
CONSUMIDORES REGULADOS CATEGORIA 11 (De 101 m•Jmes a 1,000 m•Jmesl 

GASES DEL PACIFICO S.A.C. ("Quavii") es la Sociedad Concesionaria del Conlralo de Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 

Duetos a Nivel Nacional - Concesión Norto, suscrito con el Estado Poruano, aprobado por Resolución Suprema N° 067-2013-EM. 

El presente contrato (en adelante el "Contrato") regula las condiciones paro la prestación del Servicio de Díslribución de Gas Natural por Red de 

Duetos por parte de Quavil al Consumidor ("Servicio"), de conformidad con las disposiciones del Texto Único Ordenado del Reglamento de 

Distribución de Gas Natural por Red de Duelos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2006-EM (en adelante el "Reglamento de Distribución"), las 

Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolución del 

Consejo DirecliVo OSINERGMIN N° 054 -2016-OS!CD, las normas aprobadas por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -

OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demés leyes aplicables . 

De confomiidad con el artículo 65º del Reglamento de Distribución, el presente modelo de contrato ha sido aprobado por ta Dirección General de 

Hidrocart>uros. mediante Resoluciófl Directora! No. 159-201~INEMIDGH. 

El presente Contrato esta compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los anexos que las partes estimen pertinente. 

SEGUNDA.- DEANICIONES Y TÉRMINOS 

Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descrito en este documento o, en su defectD, en las 

definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el plural y viceversa. 

0 ACTA DE HABILITACIÓN: Documento técnico suscrito por Quavii y el Consumidor o representante de este último, en el cual se detallan las 

caracterlsticas técnicas de la instalación y los resultados de la inspección y pruebas efectuadas, indicándose que la instalación queda habilitada, 

segun sea el caso. Cuando Ouavii teroerice las actividades de habilitación de suministro de Instalaciones Internas, el Ad.a de Habilitación será 

susaita por el Tercero en representación del Quavii. Asimismo, el Instalador podrá suscribir el Acta de Habilitación. Ello, según se define en la 

Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN No. 099-2016-0S/CD o aquella que la modifique o sustituya. 

o ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Contrato, y que por lo tanto, se encuentra sujeto a todos los términos y condiciones 

que resulten aplicables al mismo. 

" CANTIDAD DIARIA DE ENERGIA (CDE): Es la cantidad de energía nominada diariamente por el Consumidor. 

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiciones Particulares, 

que Quavil pone a disposíción del Consumidor en el Punto de Entrega y de la cual el Consumidor puede hacer uso de acuerdo con las 

especiftcaciones del presente Contrato. 

e CONDICIONES PARTICULARES: Son las dela.liadas en el formato que antecede los términos y condiciones regulados en las presentes 

Condiciones Generales de contratación, que hace parte integral del Contrato e incluye sus condiciones esenciales. 

CONDICIONES GENERALES: Son los términos y condiciones reguladas en el presente documento, el cual contiene las condiciones del 

suministro, transporte, distribución y comercialización, según aplique, de los volúmenes de Gas Natural que Quavil suministrará al Consumidor 

en el PI.rito de Entrega. 

CONTRA TO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos. suscrito entre Quavii y 

el Estado Peruano con techa 31 de octubre de 2013, para el desarrollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nive l Nacional -

ConoesK>n Norte. 

DIA: Para efectos de la cláusula Décimo Segunda., se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las seis horas 

¡06:00 hrs.) de un dla y terminan a las alCO horas y cincuenta y nueve minutos (05:59 tv-s.) del dla siguiente. 

EST ~ao., DE.OtCADA (EDE): Estad6n de recepción, almacenamiento y regasificación, de conformidad con las nom,as aplicab(es, Qll8 

perrMeo al abastecimiento de Gas Natural al Consumido<, según corresponda. 

ltf:S: Penooo de f~ que no podrá se< infeóoí a veintiocho (28) d ías calendario, ní exceder los treinta y tres (33) dlas cafendano. salvo 

an iJ caliOde la pm-,era fac:.turac:>ón para un nuevo SUllVnÍStfO. 

PARTE O PARTE,8: Es OuaVM y el Co,ISUJTllOO{ ind.ivid.ualmente consid8f8dos, y Quavü y el ConsumJ.d0< coojuntomente coosk!erados, 

r~,wr.ortlti 

PROOUCTOA~ NJ,:,t~ QU!ó P'~ o wn•1lf5tla Gas NaiuraJ, Gas NaLural Coinpnml(I() (GNC) o Gas Natural Ucuoh.icmdo (GNL). 

,J PUNTO Df E#TRE.OA: [ 11 tll l}UIM fJJ1 u1 cual Ou.w,J unIIoga k>11 voiúme 11¡¡s do Oos N.arurw w COI\S~lfl•Kkl<. gn 00<1eo<dano:i con la CC fiJada 

po, fil Cont.l.irrüd!x, y p<A llanv:1 va, u,l""o la 1>1opwt1au y C41bl.od111 cfo luis 11 ül!n U:1:1 uJ CAJI\Su1nk:lo1 , lo cual lié'l uol!orlckl QU() sucede eo lo bnda de 
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TERCERA.- OBJETO 

En virtud del presente Contrato, Quavii se obliga a suministrar al Consumidor Gas Natural en el Punto de Entrega, la CC que consta en las 
Condiciones Particulares, según las condiciones del presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser 
restringido en caso exista una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indisponibilidad del servicio de transporte. 

Para dichos efectos, Quavli adquirirá el Gas Natural, GNC o GNL de un Productor, para cumplir los compromisos asumidos en el presente Contrato. 

El cambio del titular del Servicio procederá a solicitud del Consumidor, cuando la titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya 
cambiado, debiendo notificar a Quavii dicha situación y remitir los documentos que resulten pertinentes. En dicho caso, Quavii y el nuevo titular 
deberán suscribir un nuevo contrato. 

CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Contrato entrará en vigencia una vez que Quavii proceda a habilitar las Instalaciones Internas del Consumidor y por lo tanto efectúe la 
conexión del Servicio, o encontrándose en condiciones de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor. 

Una vez iniciada la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavii acuerdan que el mismo tendrá el plazo forzoso que se establezca en el 
numeral VII de las Condiciones Particulares confonne a lo siguiente: 

Para un consumo mensual de 101 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un (1) año. 

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo forzoso no podrá ser exceder de cinco (5) años. 

Quavii comunicará al Consumidor el vencimiento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Consumidor no emitiera 
comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo indetenninado. 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del presente Contrato, lo dispuesto en las leyes 
aplicables y el plazo de la Concesión. 

QUINTA.- DERECHO DE CONEXIÓN, ACOMETIDA E INSTALACIONES INTERNAS 

El Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Servicio dentro del Área de Concesión, mediante un pago que es 
regulado por el OSINERGMIN, 

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimiento del plazo para el pago total del Derecho de Conexión, 
o de cada una de las cuotas que confonnan el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la finna del Acta de Habilitación. 

La Acometida es el conjunto de instalaciones que penniten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las Instalaciones 
Internas, la a.ial será de propiedad del Consumidor y operada por Quavii. 

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 m•/mes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavii, quien a su vez 
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del medidor y demás equipos que la integren. 

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación 
internacional y cumplir las especificaciones técnicas fijadas por Quavii. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrá contratar a Quavii 
o a un instalador de Gas Natural habilitado de la categoría correspondiente, debidamente registrado ante OSINERGMIN ("Instalador Registrado de 
Gas Natural"). 

En el supuesto que Quavü efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los daños generados por terceros o el Consumidor, este 
último asumirá enteramente el costo y gastos vinculados con dicha reparación. 

Las Instalaciones Internas deberán cumplir con las especifJCaciones técnicas y las condiciones de calidad y seguridad establecidas en el Reglamento 
de Distribución y demás leyes y nonnas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquellas que las modifiquen o sustituyan. Quavii podrá 
requerir al Consumidor la documentación que considere necesaria, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las nonnas 
anterionnente mencionadas. 

Para Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m•/mes, el proyecto de ingeniería podrá ser tomado de la configuración de Instalaciones 
Internas típicas que Quavü proponga para aprobación de OSINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavii se encargará de realizar la revisión de 
las Instalaciones Internas cada cinco (5) años. Los Consumidores con consumos superiores a 300 m•/mes podrán contratar a Quavii o a un Instalador 
Registrado de Gas Natural para ejectltar las revisiones generales de la Instalación Interna cada cinco (5) años, desde su habilitación, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Reglamento de Distribución o la nonna vigente que lo sustituya o modifique. 

El Consumidor podrá solicitar que Quavii efectúe revisiones adicionales por periodos menores, para lo cual se deberá precisar el monto del cargo a 
ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cuales tendrá lugar el mismo. En todo caso, Quavii procederá con el corte del Servicio si al 
cumplir los cinco (5) af\os de Servicio el Consumidor no contara con la certificación de revisión quinquenal. 

En caso el predio cuente con una Acometida y/o Instalaciones Internas instaladas a la finna del presente Contrato, por haber recibido el Servicio 
anterionnente, Ouavii verifJCará que las mismas se encuentren en condiciones adecuadas de funcionamiento. Para dichos efectos , el Consumidor 
se obliga a pennitír el libre acceso a la Acometida y a las Instalaciones Internas, previa notificación escrita con un (01) Ola de anticipación. 

En aquellos casos en los que el Consumidor haya adquirido la Acometida o Instalación Interna de Quavii , antes de la POC. sin perjuicio de que sea 
ésta quien realice el servicio de instalación o no, la transferencia de propiedad de dichos bienes operará una vez que se otorgue la confonnidad 

sobre los mismos a través del Acta de Habilitación. 



De igual forma, las partes acuerdan que en los casos que Quavii realice las Instalaciones Internas o la instalación de la Acometida antes de la POC, 
el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirá con posterioridad a la firma del Acta de 
Habilitación. 

Quavii no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación 
del Servicio en el mismo predio, inmueble y/o instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión. 

SEXTA.- SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Quavii atenderá las llamadas de emergencia de conformidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la 
respectiva situación de emergencia, Quavii determinará: 

1. Si se trata de un evento que le sea imputable, en cuyo caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento 
del sistema de suministro; o, 

2. Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de la sustracción o deficiencia de la Acometida, provocada por el Consumidor 
o terceros. En este caso, Quavii procederá a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición, a costo del Consumidor. 

3. Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las Instalaciones Internas, por causas imputables al 
Consumidor o terceros, o por operación, mantenimiento o defectos de estas últimas o de los gasodomésticos instalados por el Consumidor, 
el Consumidor deberá contactar bajo su costo, a un Instalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia. 

Para usuarios con consumos mayores a los 300 m3/mes, en caso la deficiencia se refiera a la Acometida y/o la Instalación Interna, Quavii realizará 
una inspección a los trabajos y a los documentos de soporte entregados por el Instalador Registrado de Gas Natural, como requisito para el reinicio 
del Servicio. En dicha inspección estará presente el Instalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señaladas en el Procedimiento 
para la Habilitación. 

El reinicio del Servicio se encuentra condicionado a la inspección previa de las Acometida y/o Instalaciones Internas por parte de Quavii y a que los 
resultados de dicha inspección sean satisfactorios para esta. 

En el supuesto que el Consumidor realice llamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadamente falsas, el Consumidor 
autoriza a Quavii a incluir en su siguiente recibo un cargo para cubrir los costos y gastos incurridos por Quavii corno consecuencia de este hecho. 
En caso de discrepancia con relación a la calificación de la llamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un 
reclamo bajo las normas aplicables. 

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño y/o perjuicio a los demás Consumidores del Sistema de Distribución, el Consumidor deberá mantener libre de responsabilidad a Quavii frente a los posibles reclamos y/o demandas que se 
deriven de tales eventos. 

SETIMA.- ESTIMACIÓN DE LECTURAS 

Cuando Quavii no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputables a ésta, Quavii podrá realizar una estimación de la cantidad 
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un sistema de promedios en base a los seis (6) últimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumidores cuyos 
consumos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a la lectura correspondiente al mismo periodo de los dos (2) 
últimos años en caso existan los registros necesarios. · 

Quavii no podrá estimar a un mismo medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo así lo establezcan las normas legales 
aplicables. En caso el impedimento para la lectura del medidor sea imputable al Consumidor Quavii podrá efectuar el corte del servicio conforme a 
lo previsto en el presente Contrato. 

En caso Quavii, sea por estimación, error de medición o de facturación, pueda verificar y liquidar los consumos reales del Consumidor, efectuará el 
ajuste correspondiente en la siguiente facturación y aplicará la valorización del metro cúbico vigente, según la tarifa del Servicio a dicho momento. 

Si por cualquier motivo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámetro respectivo, éste se determinará con base en la 
mejor información disponible, haciendo uso del primero de los siguientes métodos que sea factible, o de una combinación de ellos: 

1. Utilizar los registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requisitos del medidor principal. 
2. Corregir del error, si éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verificación o calibración. 
3. Estimar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condiciones similares, con óptimas condiciones de 

funcionamiento en el sistema de medición. 
4. Calcular el volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumidor. 
5. Calcular el volumen entregado considerando el comportamiento de empresas del sector con similar consumo. 
6. Cualquier otro método acordado por las partes. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

1. No destinar el Gas Natural a usos distintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalaciones en las cuales 
se presta el Servicio, ni hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones Internas, ya sea para alimentar un mayor número de equipos 
a los existentes al momento de la habilitación de las Instalaciones Internas o para satisfacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso 
de terceras personas, sin aviso ni consentimiento previo de Quavii. 

2. Reportar a Quavii el incremento en la cantidad de equipos que se realice con fecha posterior a la habilitación de las Instalaciones Internas, 
previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión requiera en las Instalaciones Internas. 

3. Abstenerse de efectuar, por sí mismo o a través de terceros no autorizados por escrito por Quavii, modificaciones, manipulaciones, 
intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad de Quavii, en la Acometida o en las Instalaciones Internas. 



4. Reportar cualquier anomalía, daño o sustracción en la Acometida. La reparación y/o reposición de los bienes afectados sera efectuada por 
Quavii o por un Instalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvo se deriven de defectos de fabricación dentro de su 
vida útil o problemas del Sistema de Distribución en cuyo caso serán asumidos por Quavii. 

5. Efectuar los pagos que correspondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicos y de seguridad respecto al 
mantenimiento de la Acometida e Instalaciones Internas, según corresponda. 

6. Efectuar la construcción, implementación, ampliación y/o modificación de las Instalaciones Internas de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Distribución y demás procedimientos, normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables. 

7. Asegurar a Quavii que los equipos o artefactos están en condiciones de seguridad operativa para ser conectados al Sistema de Distribución. 
8. En caso el Consumidor hubiese efectuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la 

determinación del precio de transferencia de la inversión o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se 
regularán por lo establecido en el Reglamento de Distribución y en las demás normas que resulten aplicables. 

9. En el supuesto que luego de treinta (30) días calendario de culminada la construcción e implementación de la tubería de conexión necesaria 
para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, conforme al procedimiento aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo del OSINERGMIN Nº 099-2016-0S/CD, o la norma que la modifique o sustituya, o impida la habilitación de las 
Instalaciones Internas, Quavii podrá resolver el Contrato y exigir el pago del costo de la construcción e implementación de los bienes que 
hayan sido provistos por esta última, más los intereses aplicables, según corresponda. 

1 O. Permitir el acceso a calibraciones del medidor a Quavii, que permita instalar el medio de comunicación necesario al computador de flujo para 
tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc. 

11 . Reportar al Quavii las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones internas. Sin perjuicio de la obligación del 
Quavii de atender las emergencias y/o fallas del sistema con observancia de las normas técnicas, de seguridad, protocolos de actuación, 
plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento jurídico vigente. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RECLAMO 

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el Reglamento de 
Distribución, las normas técnicas pertinentes, el Contrato y el respectivo Contrato de Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que 
le han facturado, podrá interponer un reclamo ante Quavii, de conformidad con lo dispuesto en el Procedimiento Administrativo de Reclamos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural, aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 269-2014-OS
CD; el cual deberá ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha norma. 

SI el Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento emitido por Quavii, podrá interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN, 
quien actuará como última instancia administrativa. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y RESPONSABILIDAD 

Ninguna de las partes será imputable por la inejecución de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, durante el término en 
que la parte obligada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa impidió su debido cumplimiento. En el caso de Quavii, 
el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente. 

Quavii podrá variar temporalmente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, según lo definido en la Norma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN. 

Para efectos del presente Contrato, el término "Fuerza Mayor" significará un evento, condición o circunstancia más allá del control razonable y 
previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fuerza Mayor para prevenirla o mitigar sus 
efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contrato, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
1315º del Código Civil, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente: 

1. Cualquier acto de guerra externa (declarada o no declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, embargo, revolución, motín, insurrección, 
conmoción civil o actos de terrorismo. 

2. Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte directamente a Quavii o a la ejecución de sus obligaciones frente al Consumidor. 
3. Cualquier terremoto, inundación, tormenta, huracán, tomado, tormenta eléctrica o eventos naturales similares; incendio, explosión o eventos 

similares; siempre que afecten de manera directa o indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución. 
4. El descubrimiento de patrimonio cultural o la ejecución de actividades no previstas ni previsibles de protección al ambiente del Perú que 

origine la modificación de la localización de las redes o una paralización de las obras que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones frente al Consumidor. 

5. Desabastecimiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastecimiento en condiciones distintas a las requeridas . 
6. Otras causales señaladas en el Contrato de Concesión, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable. 

En tal sentido, el Consumidor declara conocer que Quavii no será responsable por: 

1. Las consecuencias directas o indirectas generadas por el corte, la restricción o interrupción del Servicio dispuesto por cualquier de las 
disposiciones estipuladas en el presente Contrato, en el Reglamento de Distribución y demás normas aplicables o por la interrupción, 
restricción o deficiencia del Servicio en razón de una emergencia, caso fortuito, fuerza mayor o por hechos generados por el Productor, 
transportista, comercializador y/o cualquier otro tercero, con excepción de sus subcontratistas. 

2. Las consecuencias directas e indirectas generadas por la restricción o interrupción en el Servicio como consecuencia de la no aceptación 
del Gas Natural por parte de Quavii fuera de las especificaciones técnicas y de calidad consignada en el Contrato de Concesión. 

3. Cualquier retraso en el cumplimiento de sus prestaciones derivado de la demora de las autoridades competentes (Municipalidades, 
Osinergmin, Gobiernos Regionales, Asociación Nacional del Agua, elc.).en la entrega de las licencias o autorizaciones necesarias para la 
ejecución de obras en la vía pública, el tendido de redes, la operación de las mismas, la conexión y habilitación de dientes, conforme a las 
normas aplicables. 

4. La pérdida de reputación, reclamaciones de dientes, lucro cesante o cualquier daño especial, emergente o incidental derivados de los 
eventos señalados anteriormente Asimismo, en dichos casos Quavii no será responsable frente al Consumidor en ningún caso por daños 
punitivos. 

DECIMA PRIMERA.- TARIFA 



La tarifa es el cargo máximo que Quavli facturará al Consumidor por el suministro del Gas Natural, conforme a lo señalado en la Cláusula Décimo 
Primera del Contrato de Concesión y el articulo 107" del Reglamento de Distribución o la norma que lo sustituya O modifique. 

La recategortzación tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consumidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derecho de 
Conexión si accediera a una categorla de mayor consumo promedio; o li) Quavii identifique un incremento en el promedio de consumo de tos últimos 
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavli podré cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión 
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este último supere en más del quince por ciento (15%) el primero. 

Lo previsto en el numeral ii) del párrafo precodente no será aplicable en caso que el Consumidor presento consumos estacionales. 

DéCIMA SEGUNDA.· PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÓN 

Para los Consumidores con consumos rnayorus e 300 m•/mes, el procedimiento de nominación será el siguiente : 

1. El Consumidor comunicaré o nominaré a Quavil , en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del día 
anterior ni del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral 
se entenderé que la nominación es igual a la CDE nominada el die anterior. ' 

2. En caso la CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavii confirmará la disponibilidad de gas que 
entregaré al Consumidor, a más tardar a las 15:00 horas del dla anterior al dla del suministro de gas natural nominado. 

3. En el evento en que Quavii no confirme la disponibilidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este 
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavli sera Igual a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efectuar 
renominaclones según sus requerimientos y sujeto a la disponlbllidad de Quavii. 

4. La Información, la comunicación del requerimiento y la confirmación de disponibilidad de cantidades superiores a la CC debe efectuarse por 
escrito (vla COfT80 regular o correo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efecto. 

5. El procedimiento descrito en esta cláusula podrá modificarse posteriormente, de común acuerdo entre las partes. 

DECIMA TERCERA.- FACTURACIÓN 

La facturación correspondiente al Servicio sera mensual, de acuerdo al articulo 66º del Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya 
o modifique, y se calculará en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sét ima y de acuerdo a 
las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN. 

En tal sentido, la factura expresará separadamente los rubros correspondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de 
Distribución, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, y a las Instalaciones 
Internas, cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresará por separado los impuestos aplicables e intereses 
compensatorios y moratorios, cuando correspondan . Adicionalmente, la factura podrá incluir los cargos por el financiamiento realizado para facilitar 
el proceso de conversión , la adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomésticos, entre otros. 

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mlnima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato. esta 
será facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de 
la CC sera facturado en base al consumo real del Consumidor. 

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavii, éste autoriza a Quavii a reportar1o como deudor en las 
centrales de riesgo existentes. de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27489 o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

El Consumidor acepta que Quavil aplicará los montos abonados por éste a los Intereses y a la deuda más antigua. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

B Consumidor podrá solicitar la suspensión del Servicio por un plazo no mayor a seis (6) meses, en cuyo caso Quavii procederá a facrurar la FMC 
correspondiente, durante el plazo de la suspensión. Se reconectara el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado. una vez efectuados los 
pagos correspondientes. 

DÉCIMA QUINTA.- CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

Quavíi podrá efectuar el corte Inmediato del Servicio sin asumir responsabilidad alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor. ni intervención 
de las autoridades competentes , de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifiQue 
y a las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos: 

1. Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) meses de Servicio. 
2. Cuando se consuma Gas Natural sin contar con la previa autorización de Quavii, en base a declaraciones fraudulentas del Consumidor O se 

vulneren las condiciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables. 
3. Cuando so ponga en peligro la soguridad de las personas o la propiedad de torceros por desperfectos en las instalaciones involucradas. 
4. Cuando Quavii detecta la presencia do Instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el pmdio o danos o afectaciones a las 

Acometidas o al rosto del Sistema do Distribución causados por el Consumidor, Incluyendo aquellas af8ctaciones causadas por la indebida 
operación o manlonlmionlo do sus lnslalaclones. 

5. Cuando ol Consumidor Impido el occoso ol personal do Quuvll poro la revisión do las lnstulaclooos lnt8fnas, equipos Y Acometida, así como 
para la toma do locturo do los modldoros. 

6. En caso de manlpuloclón lndebidu do cuolquloru do loo lm1tnlnclonos do Quovii. 
7. En caso de efectuar rovonta do Gos Nnluml en fovor do torcoros . 
8. SI la situación de suspensión se prolongoro por un periodo superior a sois (6) meses. 

Para estos efectos. durante la sll.uoción do corto, Quovll focluroro ol Consumidor lo FMC correspondionte . 

Una vez superadas las causas quo motivaron el corto del sorvlclo y slompro quo el Consumidor cumpla con el pago de la totalidad de los montos 
adeudados a Quavll , más los lntorosos componsotor1os y rocargos por moros a que hublorn lugar, asl como los correspondientes derechos de corte 



y recone~lón, o llegue a ~~ acuerdo ~o~ Quavii respecto al pago d~ los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte y reconexión, Quavii 
procedera con la reconex1on del Serv1c10, de acuerdo al artículo 68 del Reglamento de Distribución O la norma vigente que lo sustituya O modifique 
y a las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN. 

DÉCIMA SEXTA.- VARIACIONES DEL SERVICIO 

Quavii avisará al Consumidor, con tres (3) Días de anticipación, las variaciones de las condiciones del Servicio que vayan a ocurrir como 
consecu_encia d~I mantenimiento del S!st~ma _de Distribución, precisando la forma en ~ue tal mantenimiento afectará el Servicio, según ¡0 estipulado 
en el articulo 70 del Reglamento de D1stnbuetón y lo las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que para tal efecto apruebe 
el OSINERGMIN. _El C~nsumfdor deb~rá tomar toda~ la~ precau~lones ~ecesarias para abastecerse de otro combustible, y demás medidas que 
considere necesanas, sin que ello 1mphque una autonzac1ón para incumplir con sus obligaciones bajo este Contrato O fas normas aplicables. 

DÉCIMA SÉTIMA.- MEDICIÓN 

El Gas Natural suministrado al Consumidor deberá corregirse a condiciones estándar de presión y temperatura, entendiéndose como condiciones 
estándar una temperatura de 15,5º C Y a una presión del 1013 milibar (mbar), el gas será expresado en metros cúbicos según lo estipulado en el 
artículo 43º del Reglamento Distnbución o la norma vigente que lo sustituya o modifique. 

El volumen de Gas Natural suministrado al Consumidor es el calculado por Quavii a partir de las variables determinadas por los equipos oficiales de 
medición aprobados por las partes, debidamente calibrados, empleando los métodos de cálculo establecidos por el fabricante en los manuales 
específicos para cada tipo de medidor y deberán cumplir las disposiciones emitidas por la Autoridad Competente. 

Para los Consumidores que cuenten con Estaciones Dedicadas, el volumen medido será aquel que sea suministrado en et Punto de Entrega 
designado por el Consumidor. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUNTO DE ENTREGA 

Quavii entregará el Gas Natural al Consumidor en el Punto de Entrega. La propiedad y por consiguiente, la responsabilidad sobre cualquier volumen 
de Gas Natural que Quavii entregue al Consumidor en el Punto de Entrega, su calidad y el riesgo de pérdida pasará de Quavii al Consumidor en el 
Punto de Entrega. 

DÉCIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Quavii podrá resolver el presente Contrato en el supuesto previsto en el numeral 9 de la cláusula Octava, o si el corte del Servicio se prolongara por 
un plazo mayor a seis (06) meses, de acuerdo con el Reglamento de Distribución, o la norma vigente que lo sustituya o modifique. En dicho supuesto. 
Quavii queda facultada a retirar la Acometida y podrá optar por conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor; lo cual es explícitamente autorizado por el Consumidor con la suscripción del presente Contrato. 

Una vez transcurrido el plazo forzoso de vigencia del presente Contrato, el Consumidor podrá resolver el mismo en cualquier momento, con treinta 
(30) días de anticipación. Para que la resolución sea efectiva, el Consumidor deberá haber cumplido con pagar a Quavii todos los montos adeudados. 

VIGÉSIMA.- LEYES APLICABLES 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y demás normas 
aplicables. Cualquier modificación i) a las Condiciones Generales contenídas en el presente Contrato, aprobadas previamente por la Direa:ión 
General de Hídrocarburos y comunicadas con anticipación al Consumidor, o ii) al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que se 
contemplan en este Contrato o que lo regulen, se aplicará automáticamente a la relación entre Quavii y el Consumidor a partir de la fecha de su 
entrada en vigencia sin necesidad de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los efectos. 

El Consumidor, una vez recibida la comunicación de Quavü, respecto de la aprobación por parte de la Dirección General de Hidrocart>uros de las 
nuevas Condiciones Generales aplicables al presente Contrato, tendrán un plazo de cinco (5) días calendario para manifestar su disconformidad con 
dichas nuevas condiciones. Transcurrido el plazo antes mencionado, se entenderá que las nuevas condiciones del presente Contrato han sido 
aceptadas por el Consumidor. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADENDA O MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

Las parl.eti , previo acuerdo. pueden adicionar especificaciones, normas técnicas, formularios estándar, ampliar o modificar las Condiciones 
Particulares pactadas con la finalidad de ayudar a los objetivos comunes, mediante el inserto de adendas y sin necesidad de suscribir un nuevo 
contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- GARANTIAS 

A la firma del presente corvato, Quavii podrá exigir al Consumidor la entrega de un pagaré Incompleto, el cual podrá ~~car de acu~ ª las 
leyes aplicables y los lhfm1nos y condlclonos de llenado aCOídados. Dicho pagaré podra ser ejecutado en caso el Consumidor incumpla con e pago 
del Servicio, intereses. cargos rogulados, adquisición de equipos , accesorios y aparatos oasodomósticos , Infraestructura. Y demás requeridos por el 
Consumidor. No obstante, las partes podrán acordar la entrega de una gorantlo distinta al pagaré antes mencionado. 

Quavii podré proceder a ejecutar la goranlio, hasta por o! Importo edoudodo por el Consumidor, en cualquiera de los siguientes casos: i) en caso de 
falta de pago de una o més facturas por ol so,vlcio, hasta por ol monto odoudodo 11) en coso do ~solución unilateral~ Contrato por parte : 
Consumidor luego del plazo forzoso, sin mediar ot proovlao o que so ronoro lo cláusula Vigésimo, o 11) en coso de resolución del Contrato por P8 
de Quavii conformo al numeral 9 do la cláusula Octava. 

Lo regulado en la presente cláusula no será de aplicación para aquellos consumidores que prnsonten consumos de hasta 300m3/mes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 



Confom,e a lo establecido en el Reglamento de Distribución Y el artículo 1393º del Código Civil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad 

de cláusulas generales de contratación aprobadas administrativamente. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra 

parte cuando menos con quince (15) días de anticipación a la fecha efectiva. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la Interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o cualquier olro 

concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuello e través de la legislación aplicable en vía administrativa conforme a las nom,as 

aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según corresponda, de conformidad con las normas vigentes. 

Suscrito en la ciudad d~ ~ 0-e1 Ol.. de l9cl'UGIZ.I: del 

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI 
DNI / CE: 002244227 
Cargo: GERENTE GENERAL 

2023 

Nombres: Lu,s GUILLERMO 

Apellidos: ALIAGA rnAZ 

DNI / CE: 1s15991s 



(Q.uavii 
CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

PAGARÉ 

PAGARENº 

FECHA DE VENCIMIENTO: ___ / ___ / __ _ 

TIPO DE MONEDA: ___________ _ 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagaré, conformado por (4) páginas ("Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACIFICO S.A.C., identificada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N" 585, Edificio Fibra 
Piso 11 , Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
("Acreedor"), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la suma de S/ ________ _ 
___________________________ y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10º de la Ley 27287 - Ley de Títulos 
Valores ("Ley de Títulos Valores"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré. 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones 0 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos Judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (induyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo Interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de tos 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233º del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49º de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expr858 suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
piona validez que ol Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá infonnar por escrito 
la nueva focha de vencimiento al Deudor, el Incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez., eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga. 

De conformidad con lo establecido por ol artlculo 52º de la Lay de Tflulos Valoms, este Pagaré no mquiere ser protestado. 
Sin e~bargo, el tenedor quedo facultado a proloslorlo por ralla de pago si asl lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de lal dillgoncio notarial o do la formalidad suslitutoria correspondiente. El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que so curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copla Impresa, es considerada copla no controlada. Pág. 1 de 5 
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Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 

del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo pennitido por la ley. En este acto, el Deudor 

declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 

devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás nonnas y leyes de la Repúbl ica 

del Perú. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo, 

renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicil io para estos efectos aquel que aparece indicado 

en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 

diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 

en caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de .. ........ . .. . ...... .. .. de .. . .. .. ... .. . ... del 20 . ..... ..... . 

FIRMA DEL EMITENTE 

Nombre: Luis Gu1LLERM0 ALIAGA DIAZ 

DNI: 16769975 

Estado Civil : CASADO 

Domicilio: Av AUGUSTO BERNARDINo LEGUIA - 2202 MZA 01 LT ,. Piso, 

Distrito: JOSE LEONARDO ORTIZ 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pag. 2 de 5 
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En los mismos términos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conforme y 

aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 

garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 

comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorias de ser 

el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 

pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 

Pagaré y/o en hoja adherida a él, por concepto de pagos y/o refinanciamientos y/o prórrogas de las obligaciones 

contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 

anotaciones. autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 

notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 

legalmente establecida. 

Esta garantía es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión , indeterminada 

e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 

represente el presente pagaré. 

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 

Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 

cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 

señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor. donde 

se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como 

domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes, 

sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 

Distrito Judicial de Trujillo. 

Deciaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 

caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar. 

Ciudad de ............................. , ........ de ...... ... del 20 .. .. 

Nombre: cl.AUOIA w0t11CA coREOO DE ALIAGA 

DNI : 16769974 

Estado Civil := 
Domicilio: ,..,. AGUSTo e. LEG<M 2012 

Distrito: JOSE LEONAAOO ORTIZ 

La copla Impresa, es considemda copla no controlada. Pág. 3 de 5 
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CARTIU.A DE INSTRUCCIONES PARA El. L1..EHADO DE DICHO PAGARÉ No. ___ _ 

Por- medio del presente documento. las partes que suscriben ~ presente ~éo aa..,e,:d.;r¡ e-r~~:-te ~ q¡ 
GASES DEL PACIACO SAC. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor') comp6,<Mrá Ice espao,-Y3 oo ~co ~ P~f 
emibdo por el Deuóof. de acuerdo a Las instrucciones que se detalar1 en e, P"e5ef'é.8 (Y'-Jl::J.xr~.r 

1. B PAGARÉ podrá ser comptetado por el Aaeeéor ruando el Deudo< r,osra ,;;s¡ o~a or, m t1.X:,J!:!'Jll!,. 
il Kfic:ados en la cláusua décima def Contrato de r1,ao.:íamie,c.o para ~ P~~ 'l Ca:~-r~ 
celeorado entre GASES DEL PACÍFICO SAC~ id,,,¡ióficada CX'A1 Registro ÚOíc.o de Cu tJ'l:r.,~ tP- th 
20536878573. inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Persona; J~ (P, ta CY"..dra ?~ 
de Lima. con domciio para estos efectos en Av. Las Ofr:pídea:s, N' sPA, Eóifrio Fú.3 P'GO 11 . Ce-~e-:.r., 
1102, Distrito de San Isidro. Provincia y Depar1amenro de L.rna. y a~ (en~- et ·er.xrr&.r, 'l -r,; 
cumpla con pagar el íntegro de! importe fina óaoo más Íl"ltE!reSe5, gastos 'I ctros seifxt ro ~.;;á-"f ; s,-¡ r.d
Contrato. Las partes dedaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO SAC. irr.r.e so ~u -a~ 
Deudor sobre la OCIRrencia de~ de los evertos corúridos en la ~ . óéc:r.la_ 

En caso el Deudor l"la.na en a.raAqúera de los Sl~iestos ii dcados en ta dáusUa décima~ C,:-..arJD, <:f 
Acreedor COl,,pleta,á el Pagaré, w,sig1radu en el rrismo el ~,e adewrlado. óe ~ O".AJ ~ 
estab6ecido en el Pagaré, el preserr..e docunenCo y el Corlra'.D. 

2. la fecha de .-ati,lí8idu de! Pagar-é (en ade'arrt.e. la "FECHA DE V-cHCMEHTq'J será~~ !a 02 :::1 
Acreedor compete el Pagare COI rfOi,, ,e d lo señatado en el l'll.l'TJE!r.3I 1. art.erior. lJr.a t,ez_ ~ !a rtC}J A 
DE VENCIMlENTO en el espacio en l:blco COl'Tesponcjente de! Pagaré. isa podrá-~ ce ¡:;¡c,_EP'.,n 
lo señalado en el Pagaré. 

3. En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL P.AciAco SAC. a 111 ~ ar.a:s de íi8' O\'.'CI:~ 
8 este úlmo le serán ap6cab6es, e11 COI ldicióc, de Acreeécx, tas ~ estate . "'as -:,r') ~ ~-..':: 
documento. 

4 . Este docunento se rige por tas leyes de la Repúbic:a de! Perú y se exfieR:je de m L ,.~ ..ai ei ar'....::úo 17 
de la Ley ~ 272ff7. Ley de Tih.dos Valores. 

5 . B Aval. interviene y susai>e el presente docunerto. en señal di? ~ y mWJtwíra1 de = ~ 
C«Jdad de ··· ··············-······· ·· ··· .. . .. ... . de ........ . del 20_. _ 

FlRMA DEL GASES DEL PAciACO SAC. 

Nombre:··············- ············ · ········-· · ·· · ·· · ·· ··· 
DNJ· · · ······-·· ·· · · ········· · ··· ·········--· ··· ···· · ·· ·· · 
E.slado Civi: ····· ···············-· ·· · ·-··················· 
Donúcmo: ····· ·· ··· ··· ····- · ·····-·· ·············· ······ ··-
Distrito: ..... .. ..... . .... .. . ... .. .. .... . -· .. ... . ...... ..... ·--· 

Nombre: l.l.lS 61..U.=->~:,,;.z 

DNI:~ 
Estado CÑt ~ 
Dornicao: o ......a..sm~ ~ - 72::2 tCZA.. :- _- ~:.L ~

Dísn'io: .<:Sé ~a;rz 

\ . . . 
r ' , 
;~ &!.. ' 'fo ./ / 

FIRMA 08.. AVAJ... ../ 

Nombcecuu:a,,,. ,~ !.OiCO:.:......:.,.. 

DNI:~ 
Estado Ovt:~ 
Do,nicijo ,-_; ,.oQ..15"',0 a. u,:;u,,,. ?,;-:i 

ÜlSUWX). ;,;:,& L~~ 

LB copa ,mpres:a, es COll5ldefllda rop0 no cu:wi oeda. ~ 4 de 5 
Dor~ reservaócn óo Gases deJ Pitcílk:o p,ohib,,da sv ~ 



lQ.uavii 
CÓDIGO : 
NOMBRE: 
VERSIÓN: 

R.EOtSTROS CA.MBK>S 

GV-F-19 
PAGARÉ 
2 

---~ ---
-----

En to hoollmioolo KAWN< Af)(lfflCOO lo!! colebomdores quo perliclperon on la rfJ'vl'!lfÚII '/ ov,otl0cíoo d<JI pr~ 
oocunWl1ó. los ~ hooen cornit.or qvti ,odbie,011 documentadón e ,nlormat"JÓfl PfoviD pg,a tai fJt<JCto '/ ()Je 81 
~ Mt8 edeo,eoo o las ect~ y ~écticM de la orgenkoclófl 

7 

~

EGJSTRO DE CAMBIOS AL DOCUMEHTO 
FECHA 

-
VERStÓN PAGINA secOON CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y- firma del 
I IMCORPORó ~ 

cónyuge del 1 
2/2019 26,'() 2 

2 ~Fil'ltili:::v'/ em,tente y del aval. 
Se modificó la redacción del docl,nento ~ 

n,;o 1 4 
Se aoreaó F,rmn de Gases d9I Pao 

f 11 { ~~l lf l'jif(l-3, I, ~ LAJfl tl&J,till(J{.W l, IJl)lu l liJ ~v, Jl\JlillJ.J ¡.,i),J 5 W ~ 
0.IIC.111'.>J ,.,..,..y~ w vo-S41-l wl 11..,1fh. iJ p,Qh,l),,JiJ ~u ruCtOJl.Jr.i. t<'>n 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 

Conste por el presente el documento nCondldones del Financiamiento 
del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 
Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que suscribe en 
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, cuyos 
datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA:ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que rumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
aruerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 

SEGUNDA: NORMATIVA APUCABLE 
Lo no previsto en el presente dorumento nCondidones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la ley Nº 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Ovil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 

TERCERA: DE LAS OBUGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las ruotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servido de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, según sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MlNEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las ruotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de ruotas del Financiamiento ASE es de 120 ruotas fijas 
mensuales. 

4.4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la rual 
guarda estricta coincidencia con el número de ruotas mensuales en las 
ruales se encuentra dividido el monto a devolver por el Rnanciamlento 
ASE o ruando se haya cancelado la totalidad del Rnanciamiento ASE. 

Numero de 
1 PUNTO 

Valor de Valor de Cuotas cuota FIRMA DE USUARIO 
Cuota 

00/01 

06 

12 

36 r, 
i ' J" 1•- ••t 

60 S/ 53.53 ~ .'{':°•' 
~ • - ./ 

¿:_,,,-

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
cumplido con efectuar el pago oportuno de rualquíer cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga ruotas adeudadas, este 
documento se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las ruotas sean canceladas. 

SEXTA: ATENOÓN DE SOUCITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento ~Condiciones del Rnandamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titJJlaridad, modíficaóón de ruotas 
o actl.Jalizaáón de datos, comunicarse con el C.oncesionario Gases del 
Pacifico S.A.C (Quavíi) al correo electrónico conectados@quavii .pe o al 
teléfono o 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA JM-PINGUS SAC 
BONOGAS 
NOMBRE Y LUIS GUILLERMO ALIAGA DIAZ 
APEWOOS 

DNI 16769975 

DIRECCIÓN AV AUGUSTO~ lzQJIA - zzn. 112A o, LJ w Pt:l<> t 

DISTRITO JOS LEONARDO ORTIZ 

NOMBRE Y DNI/CE LUCY MERA/ 47633284 
DEL ASESOR 

FECHA DE ARMA 02. - lo - 2-02..3 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 
LA ENTIDAD finanóará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente ruadro: 

financiamiento: Puntos: 1 ( X ), 2 ( ), 3 ( ) 

Servicio Integral de Instalación Interna 
S/ 2,171 .34 con IGV 

Emootrada ( X )·Ala Vista ( ) 

Costo de Acometida SI 726.12 

Costo de Derecho de Conexión SI 309.62 

Total, del Rnanciamiento: S/ 3,211.86 
~ MYPES 100% S/ 3,211.86 'ü :, 
o INDOLE > 0% 
~ SOCIAL 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del Rnanciamiento 
ASE en 120 ruotas, de acuerdo con el estrato socioeconómic.o de su 
manzana, según la siguiente tabla: 

2PUNTOS 3 PUNTOS 
Valor de FIRMA DE USUARIO 

CUota 
FI.RMA DE USUARIO 

Una vez suscrito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y dentro del plazo de 20 días hábiles, el USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 
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